
. REPUBLICA PEL ECUADOR 

SUPERIAMENDENCA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCTOM Ne. 12,554 

EMILIO ROMERO PARDUCCT 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicto de las atribuctones señaladas por la Señora Superintenden 
e Compañías, según Resolución a, 30-183, de 23 de Septiembre de - 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de Octubre de 1900, au Ma otorgado ante el Notarto 5* - 
del cantón Guayaquil, Gustavo Falconf Ledesma, la escritura públi- 
ca de constitución sivuligns de la Compañía Anónima denominada "COSTA 
HERA DEL RIO (CORIOSA) S.A.* 

QUE el señor Abogado Enráque Weisson Pazmilo, debidamente autort- 
zado como aparece de dicha escritura, ha presentado cuatro copías nota 
riales de la vmiswa, soltettando la aprobación de tales actos: 

QUE medtante Decreto de 17 de Abril de 1980, la Dirección de la - 
Marína Mercante y del Lítoral, hizo la demarcación de la Zona de Pla - 
yas y Bahía autorizando la transferencia de dominio del bien inmueble 
que se aporta a la Compañía “COSTANERA DEL RIO (CORIOSA) S.A,” 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámara de la -- 
Construcción de Guayaquil, ha concedido la Afiliación Yo, R-3-275, de 
11 de Dictambre de 1980; 

QUE se han presentado a esta Intelduacia de Compañías, los certó 
ficados de no adeudar al Fisco de los fundadores de la Compañía que - 
se constituye; 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado cumplimiento a 
los requisitos de Ley; 

RESVUELVE 

ARTICULO PRINERO,- Aprobar la constitución simultánea de la Com 
pita anónima denominada “COSTANERA DEL RIO 

(CORIOSA) S.A.", cuyo domicillo es la ctudad de Cuayaquil., con un ca- 
pital soctal de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quintentas - 
acciones ordinartas y norinativas de un mil sucres cada una.- 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notarto 5” del cantón, al mer 
gen de la matriz de la escritura de 23 de 0c” 

tubre de 1980, tema nota de haber sido aprobada mediante asta Resolu- 
ción, y siente razón de su cumplimiento. -



  

ARTICULO TERCERO, - Olspenar que el señor Registrador de la Pro 
ptedad del Cantón Guayaquil: 8) Insertba” 

la transferencia de dentata dal bien inauable, ubicado en Guayaquil. 
descrito en la escritura pública de 23 de Octubre de 1980, que se a- 
porta a la constitución de la compañía; y, 5) Cumple con lo dtspues 
to en el tacíso 1* del Art. 51 de Ya Lay de Regístro.- 

ARTICULO CUMATO. > a rn sl. setos ni y rete 

vida escritura pública y ya Reeatución en 2 Ron 
de acuerdo a Jos Arts. 158 y 143 du la Lay ds Compañías y 
del D.S. Mo. 733 de 22 de de Agosto de 197550 » 5) AA 
más prescripciones contentdas en la Ley de Regístro.- 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que se publóque por una sóla vez - 
en uno de los periódicos po mayor cireula - 

ción un Guayequí?, el extracto de la esc ritura pública de 2 hn 0- 

    ja POTENOONTO DE COPAN 
PROVEYO y firab la Sesolucióf que antecede e) señor doctos Fw. 

Vo Pomero Pardaces . Intendente de Compañías, en Guayaquil, a 1% - 
veintidós ¿tas del mes de Dictenbre de mil novecientes ochenta.- 10 
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Certifico que con fecha de hoy Queda inscrito sl Aporte or» 

denado en esta Resolución de fojas 7205 a 7250 número 339 del 

  

Dr, yOBÉ SANTIACO CASTILLO BARAEDO 
: roolsaad del Megisvaco: de te 

Certífico que cSt"FetHá “de hoy Se tomó nota del Aporte Ordes 

nedo en esta Resolución a foje 5140 del Registro_.de opiedad 
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Lo OS ; irirICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución 
Sp o 

ES . AS CA 
Mm. . E fojas 967 a 971, número 71 del Registro Mercantil, Libro - A 
Be e? Y A 2 9% de Industriales y anotada bajo el número 2.189 del ¿opertozíos- 

_Suayaquil, a dos de febrero de mil novecientos ochenta Y UNO» > 
¿ 

El Registrador Mercantil.- ee A 

 


